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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 14:00 CATORCE HORAS DEL 

DÍA 31 TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO 2025 DOS MIL 

VEINTICINCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 10, 23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO. 

 
 

JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL NÚMERO TESLP/JNE/07/2025, 
INTERPUESTO POR LA C. ALBA LAURA ÁLVAREZ LARA, EN CONTRA DE: 
"CG/2025/JUN/95 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA POR EL QUE SE ASIGNAN LOS CARGOS DE MAGISTRATURAS DEL 

TRIBUNAL DE DISCIPLINA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ DENTRO DEL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO DE PERSONAS JUZGADORAS 2025 y en consecuencia 

asignación de cargo y la respectiva expedición de la constancia de asignación a favor de BORQUEZ ESTRADA 

ZELANDIA y MIRANDA TELLO LUZ ADRIANA"(sic) DEL CUAL SE DICTÓ EL SIGUIENTE 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 31 treinta y uno de julio 

de 2025 dos mil veinticinco. 

 
Vista la documentación, certificación y razón de cuenta que anteceden, con fundamento en el 

artículo 32 fracción IX, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, y 

35 de la Ley de Justicia Electoral del Estado, se ACUERDA:  

 

PRIMERO. Téngase por recibido a las 10:17 diez horas con diecisiete minutos del día 30 treinta de 

julio del año en curso, escrito signado por la Maestra Esther Maldonado Castillo, Presidenta del 

Comité de Evaluación del Poder Legislativo del Estado, mediante el cual, remite copia certificada 

de los dictámenes de elegibilidad e idoneidad de la candidata Alba Laura Álvarez Lara. Documentos 

que se ordena glosar al expediente para que obren como corresponda, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 3° de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 

SEGUNDO. Se tiene al referido Comité por dando cumplimiento al requerimiento contenido en el 

acuerdo de 28 veintiocho de julio del año en curso, ya que remitió la documentación requerida por 

este órgano jurisdiccional dentro del plazo fijado para tal efecto. 

 

TERCERO. En virtud de que la totalidad de los requerimientos ordenados durante la etapa de 

instrucción ya fueron desahogados y no existe diligencia pendiente por realizar, se considera que 

el expediente en que se actúa se encuentra debidamente sustanciado y, en consecuencia, con 

fundamento en lo previsto por el artículo 33 fracciones V y VI, de la Ley de Justicia Electoral del 

Estado SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN. Por ende, procédase a formular el proyecto 

de resolución respectivo. 

 

Notifíquese por estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22, 23, 24, 26 y 27 de 

la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora María Carolina López Rodríguez, integrante del 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, que actúa con Secretario de Estudio y Cuenta, 

Maestro Francisco Ponce Muñiz, que da fe de su actuación, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 50 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí. Doy fe” 

 
 

------- RÚBRICA-------- 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ 
 ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 


